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T A B L A : ' 
D E QlJENTAS , C O N LAS CINCO 
Reglas Lianas, y de Quebrados con fus di
ferencias» Reglas de Tres, de Compañías,, 
llana, y con tiempo»Regla de TeíUtnentosx 

- con algunas Reglas Francefillas, para íabef 
contar; con un Compendio de todo lo má$' 
eíTencial de la Orthographia Caítellana, pâ  
«a falkr eícrivir en Romance, fin errores, y 

•: -barbanímos\ Y en lo general > también 
fervira a los que cfhídian , y ef-

criven Latin. 
DISPUESTA POR UN RELIGIOSO 

de la Compañía cíe JESÚS-. 
z.vA.,2..f..i, 3>y. í..3».f.3¿ 4.4v..i..4..f4 
2...2..4.X..4,. 3..l2...6.i".(5. 4-.k.2.i.8.Jf..84 

i 2..»3*.3tife,¿. 3...3...0.4Í\,0. J.f»3¡«Í2.C^ 
2i..4i...8..lí,.8. • 3...^» i2.íl.3» ^..4..-J.¿:f>^ 
2w.)rt.ioíf:i» 3,.. y.* 15. fió» ^.k.^,..2oi!_\ 
2...6.12..f.3. 3k..6.». 1 S.f.o. ^ .d .^ . f .ó ' . . 
2...7..i4.f.5\ 3...7..2r.f.q. 4ft7.;.28.r,4, 
2...8..16.K7. 3...8..24^0'. 4,3^4.2.^-^ 
2...0...J8Í.0. 3...9...27.r.o. j...Q..3/).ro. 
2.sio..2aí;2.- 3..io..}o.¿¿ 4.10..4.0.£¿ 

A *. 



$.V.I..J..£?. 6.v.i.AS.6> t?ir..i.j.:fl?i 
$...su.io.f.i. tiL2.ut.fl31 7..i2...i4..f.j. 
5.. .$. .IJ . .£& 6..3..18.C0. 7...3..2i..f.3. 
fí„4..20.f.2. 6..4i.24..f.6, 7..4...28.ÍU* 
5...^...2j-.f.7. 6...J..3O.R3. 7...J..3J.tf.8. 
5...6»-30.f.3. 6..6..36.E o, 7...Ó.42.X0'. 
$uv£.3$.fl8. 6...7.42.E6. 7...7..49J4. 
5...8.40./4. 6...8.48..E3» 7-8-5^- f- 2-
$.„9.4?..£o. 6...9..54X0» 7.t.p...63..f.ot 

$..io.?o.£?. 6..IO*6Ü.£6. 7..10..70.X7. 
8..v..i..8..ft8. 8...8..64.J.K 9..4...36.ÍI0. 
8..2...16X7. 8...p..72.£o, 9..5..4^..£o4 

8...3...24..F.6. 8~io.8o.£.8. £..6.. $4..£o. 
8..4..32..f.^. ^.^...ós-f.o. 
8..-5i..4o.f4. 9»v. it9..£o. p...84..72..£ot 
S...6.48.E3. 9..2..18.X0. 9...9..81.X0. 
8...7..56..F.2. 9..3..27.X0. 9.. 10.90X0. 
Unidad. Unidad de cuento. 
Decena. Decena de cuento. 
Centena. Centena de cuento. 
Unidad de raillar.Unidad de millar de cuSto 
Decena de millar.Decenade millar de cueto 
Centena de millar. Centena de millar d« 
cuento. Unidad de cuento de cuentos, 

10 vezes 10 ÍOO # 

30 vezei IOÓ 1000 
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fü veceí * toúó ÍOOOO 
i o vece* loood iooooo 
io veces 100O00 ioooood 
Que otros llaman millón ¡ eíío foldfe difé* 

rencia,en que guando la caridad es dentara* 
vedis fe llama cuento, y de ducados millón* 
Unidad quiere deciruñ numero, que no lie* 
gakio.conaOi.2.3.qucno pueda paífardcp, 

Decena quiere decir dos números, que no 
puedan llegara loo, como 10^0.30.99. 

Centena quiere decir tantos 100. como íig^ 
niñeare el numero \ como 100.300. tf oo* qua 

.no pueda llegar a i 000. - • ¿ 
Unidad de millar quiere dezir mil, iood» 

Sooo.Dccena de millar quiere dezir diezes 
de millaresjeomo aoooo.&c. Y de ella pue* 
des entender todas las fumas de qualquiera 
cantidad, por grandes que feán, guardando 
cita órete, Y te advierto,que fe explica la ca
tidad comenzando por la mano izquierda, 

_ Reglas , Pefos ¿ j> Medidas, 
Un quintal tiene ¿ arrobas. Una arroba C¡é> 
nc a$. libras. Una libra tiene Ronzas, y en 
Galicia 2o.Cafte)lanas. Una 0112a es 8>»¿bfU' 
vas.o 16.adarmes. Una ochava es & tomines, 
y un quarto, porque 5 o. tomines hazen una 

A 2 yfi* 



onza. Un tomín es 12. granos. Un moyo de, 
vino tiene 16. can taras, ó a.rrobas.Unacan
tara tiene 8. azumbres. Una azumbre es 4.. 
quartillos. Una arroba de miel es 4. quartas. , 
Una quarta es 1Ó\ panillas; y affi es el azey-. 
te. Uncaizes 12. fanegas. Una carga es 4» . 
fanegas 9 yen Andalucía 2. y media. Una 
fanega es 12. celemines, Unceie.nines 4» 
quartillos. v 

Un ducado vale 11 .reales,y un maravedí» 
el qual maravedí en quentas Reales no fe 
perdona, aunque en contratos ordinarios .. 
ya no fe haze cafo de el; y efte no es ducado 
entero. Un real vale 34. mrs. y en Navarra 
36. mrs. Un maravedí en Caftilla vale doá 
bíancas,y en Navarra dos cornados.Uncor-
nado vale, ó tiene 8. granos. Un ardite val# 
tres mrs>Un dinero vale.3. blancas* 

Una vara de lienzo, 2. 3. 4. £. oVS. i£t 

ó de otra cofa, tiene 2. 3.4. 5, 6. 8. 12. 
Y finalmente, tendrá las partes, que el dif-
creto Contador quificre dividir. Y efto es 
muyneceffarioíabertodo Contador,y de. 
no , ferá andar á ciegas. 

Regla para íaber bazer de ducados mrs. 
(que es aumentar).miítiplicirlos ducados : 
por el valor de uno, que fon 3 7 j . marav edis, 



5 
y lo que viniere, ferhn maravedí?. Y al con
trario^ para haíz*r de maravedís ducados, 
(que es difminuir) parte los maravedís por 
el dicho valor de uno, y lo que viniere,, ferán 
dscadosdeá u . reales, y un maravedí. Y 
guarda eíta rnifma orden con- los reales,para 

' hazerlos maravedís, y- de maravedís para 
Jiazerlos reales, parte por 34.. maravedís. 

Las cinco Regias/ llanas.. 
Sumar, es juntar diverfas cantidades á una 

fofo, ?il modo-quede muchos montones pe
queños fe hazé uno grande, como fe vera en 
efte exempío'.* quiero juntar eítas tres parti
das de reales,y comienzo a fumar la primera 

ilerade la mano derecha,queion. las uni-
4.56 d-sdes, y procediendo defpnes con las 
¿ ,•• •'— demás,qne van áziala mano izquier-
397 da,, y diré : 6. y 7. fon 13. y 2,. 1 & 
lóz pondré el 5". debajo de la raya, en 
•á -̂—— derecho de la primera ilera, y llegaré 
1015" i . en l̂ i memoria; el qual vale 10. y 
*"—— parFare con el á la fegtinda ilera, que 
5 59 es de fes decenas, y juntarle he con el 
*~~~*~— c..diciendo: 5*. y 1.,que llevo fon 6. y 
41) o o. fon "15.y 6. fon 21. pondré 1 .deba

jo de la íegufTda ilera, y llevo 2. en la 
A 3 • m@-



:memoria,y paflb á h tercera ilera, que es 4e 
las centenas,diciendo:4..y 2.que llevo fon 6. 
y 3.fon9,y i.fonio.pondréunccrodcbaxo, 
y el i . pongo un. grado mas adelante azia la, 
mano izquierda, con que h« acabado de íiu 
mar, y diré, que las partidas montan 1015", 
reales. La prueba es, echar una raya entre la 
primera, y fegunda ilera de arriba, y fumaja 
las partidis,quc eftan entre las rayas, 3a qual 
fe baze, guardando la orden,que, fe acaba de 
explicar, y montarán $ fo.gue juntando con 
la partida de arriba, que fon 4.$ 6, montarán 
los 101 j.rs. que es la cantidad que montan 
todas tres partidas; y en no faljcndo, eítar£ 
errada; y efta es h prueba real. • 

Regla, de Jleflar, 
Reílar, es facar la diferencia que ay de una, 

partida mayor á otra menor , como en efte 
exemplo fe vera, Recibí de mi 
Amo.: Aoja quiero faber en |t¿$, 34A rs, 
quanto me alcanza mi A m o , Gqft. 2 j^.rs. 
y comienzo á reftar por las 
unidades de la mano derecha, Ak* 92. 
diciendo: Quien de 6- quita 4., 34.5, 
queda á deber 2. pondré el 2, ~». ,¿* 
¿ebaxo de la primera ilera, y 

paf-



paílbalafegundailera, que es decenas; y 
porque del 4.. no puedo íacar los ^.del gaíto, 
que eftádebaxo, tomaré i.preftadodc las 
centenas, y le haré 1 o.el qual junto con el 4, 
hazen 14/y affi diré:Quien de f^Jaca ?, debe 
9. lo qualpondré debaxo,y llevaré 1. que 
tomé preftado en la memoria, y juntóle con 
el 2. del gaño, que efti en las centenas,y aili 
diré: Quien de 3-quita 3410 debe nada, con 
que acabé dereftar; y afsi diré, que quedo» 
alean zado el Criado en 02.rs. La prueba es, 
juntar el alcance con el gafto, y faldran los 
34-6.rs. como fe vé patente; y quan^p no fa* 
liere, eftara errada la quenta. 

Regla Ae multipliem\ 
Multiplicar no es otra cofa fino darle % 

qualqniera numero, ó genero de la cofa, que 
fe venda tantas unidades como el precio á 
que fe vende,ó fe multiplica,como íe verá en 
el exemplo liguiente:-1 f. varas de paño ven
didas a razori de 7.rs.quanto monta? Puefta 
la quenta en efta forma, comienzo a 
multiplicar por la mano derecha, di- pfi 
hiendo; 7,vezes 5. fon 3 ?. pongo el 7, 
^.ydebaxo^ llevo 3.en la memoria, «•* 
ypaíToálafegundailera,ydigo: ioe. 
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.7. vezes i ; fon 7, y 3, que llevo fon 
i o, pongo el cero primero, y dcípues el i.y 
quédala quentafacada, y diré, que las 15, 
varas á 7, reales írnporían 10?, reales. 

Medio partir ^partir por entera. 
Medio partir lejanía la Cantidad que fe 

parte por un numero, que no llegas in.al 
qual numero llamamos dígito. Y partir por •, 
enteróla cantidad que íé paste por numero 
compuefta., que fon los diezes eon íus ü&mfr 
des, como 14,, 18. &c. 
Exewplo de medio partir:^, rs, á quatro 
compañerosj quiero faber acornó lea toca; 

00 püefta la quenta en efta forma; 
Fart.^M.é&rtxornmxizo a partir por la 

—~—-I.píino izquierda ázia la derecha, 
12 J í / a l contraria de las reglas paf-

fada?;ygií[enzo:4,.entre 4, cáveles á i„ 
y pacítalebaxo, bueivo á multiplicar por el 
1, el 4. ddf partidor; y porque montan 4, pa
go al 4..pojiiendo un cero,y voy caminando 
con los nf mero?, qu e fe liguen, que en efta 
quenta fon 8., y digo * 8. entre 4.. cáveles a 2, 
pango el 2. debaxo del 1. y bolvere a multi
plicar el 4.: por el miírno 2,diziendo:2,vezes 
4, fon §'.á8.pago3 y pongo un cero encima,y 



diré,que 48'rs,repartidos entre^compañe-
.ros toca a. i 2, reales, como queda figurado. 
.p-xemplo departir por entero. Quiero par
tir 43,rs. entre i z. compañeros , y 
faber quanto les toca a c?.¿-¿ (Particiones* 
uno; pongo la quenta en .efta (.Partidor i 2, 
forma: comienzoá partir avien-
•do tanteado pFÍmero,como les cabrá;porqu'e 
^qmesmenelterbuicarcavimiento al legu-
:do numero tambien,y digo; 4.8.entre re tó
cales a 3.y fin poner numero,multiplico 12. 
por 3,y ccmoJhallo, que (on^ó.y (obran 12. 

„en cuya cantidad cávele? á 1 .añado al 3. el 1. 
.y bol veré á dezir: 48. entre 1 2. cáveles a 4. 
el qual puefto aun lado multiplico por el el 
• i.y Íaldrán4^y al 4,del partidor pago,ybuel-
\'oa multiplicar por eímiiino 8. y el 2, y k-
•rán 8. también pago al 8. y avre acabado 5 y 
quedará la quenta en cita forma, y diré:Q_ue 
48. rs. repartidos entre 12. compañeros 3 les 
cave a 4. rs. Las pruebas reales de 00 
multiplicar , ó partir ié hazen ¡j la' 48:(4 
^...multiplicar, partiendo la fuma 12. 
del producto por el multiplicar, 
y lo que cupiere al cociente ha de fer tanto 
como la partida,<jue fe multiplicó:La prueba 

de 
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de partir fe haze, multiplicando el cociente 
por el partidor , juntando á la fuma de efta 
multiplicación, lo que íbbró en la partición, 
Advierto, que la prueba de o. es faifa; por
que a efte le aumenta, ó difminuyc, ponien
do otro o. ó quitando. 

advertencia. 
Qualquíeraqucquifiereporsí mifmo faber 
las cinco Reglas de Quebrados, y otras que 
aqui fe ponen,(como otras muchii.rimas,que 
fe pueden ofrecer ) debe faber con mucha 
perfección las cincoNReglas llanas; pues con 
ellas fe facan quantas Regías pueda ofrecer
le; y eílas no Ion bailantes para decir, ( co-i 
mo algunos dizen ) que fabiendo las cinco* 
Reglas no necefTitan mas: en ello ay fu dif-
tincíon. Es verdad, que todas fefacan con 
las cinco Reglas llanas;pero debes advertir 
que las de Quebrados, como otras, tienen 
fus diftintos rumbos, los quales debes ver, 6 
aprender por Libro, ó Manufcrito ; y para 
que con mas facilidad puedas comprender 
cftas, y otras Reglas, debes ir practicando 
con la plumado que fueres leyendo; porque 
íino hazes mas que leer, te quedarás en ayu-
nas,y confufo,y practicándolo con la pluma 

c«-



rr 
.conocerás, con tal numero fe mnltipl!ca,coa 
tal fe parte, y con tal fe fuma, &c. Y íabicn-
do el rumbo, que lleva cada una, labras todas 
las demás, del genero que fcan. 
Regla I.para jaher el valor de qualquier 

quebrada. 
Para facar el valor de un quebrado, mira 

primero de qué eípetie es. Si es de real, fi de 
Jibra, íl de arroba, íi de ducado, &c. 

Pregunto, tres qnartillos de real, quantos 
maravedúes tieneníPor quanto el quebrado 
es de efpecie de real a multiplica el 3. del 
quebrado por 34-(que es el valor del rcal)y 
te vendrá 1 o 2.eítos partirás al 4.del quebrar 
do, y te vendrá á la partición 2 £. mrs. y cfto 

3 
es lo que valen los -— 

4 
3 

.-de real 34, 

o 
o ?c.2 • 
Jo 2 25: .mrs.y — de marav» 

44 4 
Para quando el quebrado fuere de efpecie 

áe 
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12 
de arroba,multtplicaráspor2£.el numero de 
encima del quebrado, y lo que viniere ala 
partieron, íeran las Horas; que ' vale el tal. 
quebrado. 
Éxemplp.'- 10 •- *io 

— de arroba 25; 

' 30< 10/ 
* >•• 8l.ih.y~ 

0 (1 - . 50, 
1 «I 

'5 
IO 3O-

Importa — de arroba, SJibras, y 10. partes 

de 30. en que eíla div¡d,da la libra. 
• Parafaber 10.de 30. ds libra quantas onzste 
rale, multiplica el xo.por i6.y lo que faliere, 
parte a 3o.y te vendrán 5 .oñza¡?,yaflidiráS) 

que los-«de arroba valenS iibtas,y $ .onzas* 
30 10—-—---— I O 

--delibra 16 • 
30 — 

60 
i a 

http://8l.ih.y~
http://10.de


*3 
. o(r <? onzas: 

i6(o 1 
3° 

Lo qué en eftá partición ha íobrado, fon i o 
de 30.par.tes> que tiene una onza, y eihs 10 
partes, vienená fer una tercia parte de una 
onza. . . . . 

Regla ILpafa Jiimaf dos quebrados* 
Quando te hallares con dos quebrados de 

dos efpecies diferentes,debes feguir íiempre 
el orden, que en eíta fe te pondrá* 

' 3 : 2 , . ' 
Son—y — á ellos llamamos de difuntas 

4 "3 . 
efpecies, porque el uno ion quartillos , y el 
otro fon tercios. Para lacar fu valor, multi
plicarás en cruz 4.* con z. fon 8.--y 3. con 3, 
ion p quedará la quenta en 9—8--17 

Suma ñora o. y 8. ion 17, 
Multiplica 4..con 3, que fon los denomina* 

dores de los dos quebrados ion 12. 
Parte los 1¿*>ál 2.y lo que viniere á h partí-

cloníeran enteras,Si loi quebrados fuere de 
real 

http://30.par.tes


14 
real,ferhn reales,íi de arrobajarrobaŝ fi libra 
libras; 11 dueado,ducados; íi de vara, varas* 

o(> ircaJ,yjdcrcal* 
i r — «~ 
12 12 

Eílos dos quebrados áe real fuman i ¿ real* 
y ).dozavos de real;íi quieresfaberquanto9 
maravedís valen einco dozavos,íaea la regla 
de un quebrado íblo, como queda dicho, 

2 3 

Otra —¡ -y—!- de vara 
6 4 

Para íaber que varas tienen eítd§ dos que* 
brados,harás lo miirnOjque en la antece* 
dente, 0(2 1 

8—-18- 26. i4vara3y-"avos/ 
2- 3- .24 

6- 4- 24 
Regla tIL para fumar muchos quebrados ¡ 
Ella regla íirvede dos quebrados adelante* 
y puede fer larga, y puede íe-r breve. Larga 
íer¿ 5 quádo los quebrados no fe puede ate* 

3 i -
Kiodar unos con otros,quiero dezir-y- piíe* 

6 4 



do acomodarlos, porquc-^es medioj y ---eá 
medio,y puedo dezir,quc ellos dos quebra-

1 3 
dos hazé un enteroPero íi fueran-y--eílos. 

. 3 4 
es prcdfo feguir regla eípecial, para averi-

guar fu yalor, y fera la que aqui fe pone •.--** 
3* >.-4.>6. 

de vara. Eílos quatro quebrados > por ícr de 
diílintas efpccies, debes multiplicar prime
ramente los números de abaxo, unos por 
otros;diziendo.3.vezes 5".fon i j . y ic.por 
4,. fon 60. y 6o>por 6. fon 360. 

De eílos 360. has deíacar fu tercio > qué es 
el primer quebrado , y lerán ——_ 120 
Saca mas dos quintas partes, fon — — 144, 
Saca mas la quarta parte, fon • po 
Saca mas tres fextos, fon <* ••- igo 

Suman £34, 
En ellas partes que facares en qualquicra 

qüentadeeílasjnodebefobrarnadajy íi te 
fobrare,yno vinieren juilas 3 ya llevas la 
^uenta errada, 

por-
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Porque multiplicando los denominadores 
de los quebrados bien,telia deTalir una can-' 
tidad, que tenga juilas las partes délos que- ' 
brado3,como en cita ;6ü.que tienen tercio, 
quinto, quartu, y lexto. 

Paraíaber aora lo que valen los quatro 
quebrados, parte la íuma $ 3 4 a 360.1 
y lo qu¿ viniere a la partición, lérán varas» 

C 1 I74> 
2(7 1 vara, y- avos. 

Porque confldero querrás faber, que valen; 

i74,.avos, 6 parees de 360, que tiene Ja vara, 1 
digote, que difminuyas 174. .y 360, facande* 

174-' ' ' 87 
fus mitades,—y hallaras, que quedan en—• 

360 180. 
'avos,'y no puedes paíítr mas adelante, 87 • 
por quaato no tiene mitad 87. m ter-
cío, ni quarta parte, &c> 180 

i)eí-mif]»o modo quefumafteeftosquutro 
f¡uebrados,lii.marktotros muchos, que pue* 
dan ofrecerle, iigiuendo'efteorden, 

advertencia. • > • •• 
En eíta regla pueden ocurrir- algunos que-* 

- '• 1 ' • bra* 



17 
brados conocidos, y en cfte cafo, no necefíi* 
tas formar efta regla , como íl dixeramos. 

3 I 3 4 
-~ -— efios puedes fumar de 

4 2 tf 8 
3 i Sf ^ 

Í memoria , porque con—fon-—y-
4 2 4 6 

7 4 
que es medio a fon—-y—es también medio,' 

4 8 
9 

fuman—ellos partirás, y te vendrán 2. va-
4 i 

ras, oréales, y—. 

(l 

9-2- -I 
4 — 

Si huviere otros quebrados, que no puedas 
abreviar, firvete de la regla, que queda expli
cada antes de efta. 
Regla IV. de fumar enteros con quebrados 

Para facar , y fumar Enteros , y Quebra
dos, no tienes que hazer mas, que fumar pnL 

B me-



mero los Quebrados, como queda dicho, y 
los Enteros , que de ello! íácares, fumarlos 
con las partidas de los Enteros, y loque vi
niere a h íüma-, feria lo que monta la qucnta, 
que fumares. 

Exemplo. * 
36 Varis,y" • '• 

14, VáraiSjVi 
1-

*f Varas3y6 

a 
2$ Varas,yg 

Porquanto los quebrados íbn de difunta» 
cfpecies,formaras laquento dicha de fumar 
quebrados folos ,y lo que te viniere á la -ul
tima partición ferán varas, que fumarás coa 
las demás varas* 

I I I 2 
——... , t u J — ^ ¿ e v a r a 

2 3 6 8 
Multiplica los denominadores de ahaxo 

unos por otros, y te vendrán ? . 288 

De efíos 288. faca la mitad, fon 144 
Saca mas la tercia, fon. y$ 



Saca masía fexta,fon ^ 
Saca mas dos o&avas 3 fon qó 

3¿ 
Suman cftas partes ^óT* 

lfi».jéf, parces has de partir a 2 88.Tío 
que ialiere á la partición, ion varas 

°(7 
l 8 (3 ?3«ayos. 
3 ¿O vara, y • » 
288 — 2 88 

*uma todo, y lo que fumares feráa vara%; 
1 

5(5 
14 
i* 
2$ 

S l l m a n pi . varas, y 73. partes, 6 avos 

de 288. que tiene la vara. 
O T R A. 

a 1 
3 50. reales, y — 

B 2 124, 



2.a 

14.16. rs„- >jo>mrs. 

Efta , y fus femcjantes fe fácán con mas 
brevedad , porque fon los quebrados co
nocidos , y de una eípeeic j digo , pues, 

1 
que fumes el —- que fondos quirtillos, y uno 

2 1 
fon 3.y 3. fon6. y 2. del fon 8. quartillos, 

que partidos eltosá 4. falcn dos reales. Suma 
aora los maravedís, y hallas 30. ¡maravedís, y 
por quantono ajuita real,fuma los 2. reales, 
que falicronde íosqutkrados , y montará la 
quenta 1 ±16. .reales, y 30. maravedís. 



2 * 
Si fumares libras, con quebrados, y onzas, 

liaras lo mifmo.. Y íi arrobas,. con libras , y 
onzas de la miírna manera; y en eíla regia no 
ay mas que explicar , pues para todo genero 
de quebrados , que Te te ofreciere , quedan 
explicados. 

Regia F, de rejlar quebrados /oíos.. 
Quando qii¡Ocres reftar un quebrado de 

otro 3 pondraílosencruzde eíla, manera., 
9 8, 

Recibo 3. y gafto 2 
,—1 . . 
* 3 

Multiplica 4 con 2. fon 8.. eíla» pondrás 
2 

fobre los ---Multiplica mas 3.con 3,fon o..eftos 
3 3. • 

pondrás fobre ios-- -
4 

Reftap.de 8-y quedara r. 
Multiplica los denominadores 4., con 3. fon 

12. ellos pondrás debaxo una raya , y el 1. 
encima , y dirás a que recibiendo yg*í-

2 1 4 
tando— quedas debiendo- un dozavo d« 
leal. 3 1 a Si 

http://Reftap.de


I • * 
Si quieres faber fu valor, te lo dirá la re* 

vía explicada de un quebrado íolo. 
Reírla VI. Reftar enteros con quebrados. 
•Siempre que quieres reftar Enteros con 

Quebrados, reliaras primero los Quebrados, 
como queda dicho en cruz, y luego paliarás 
a reliar los Enteros llanamente, y 3o que rel
iares del Quebrado, lo d-ícontaras del recibo, 
ó delgafto;eftoes,íien el recibo íe hallare 
mayor quebrado, lo aumentaras al recibo , y 
íi el quebrado fuere mayor en el gafto, lo def-
contaras al recibo. 

EXÉMPLO. 
\ 

Recibi 24,6. rs. y 4 
r 

Gaíte 184.. rs. y * 

oóe.rs. y 4 

4,26. 4. 

Refta primero-—de un quartillo,y debe 

ras 



ras reda los enteros , quien racibe 6. y 
4- . 

paga 4,. debe 2. pon el 2. quien recibe 14. y 
paga 8. debe 6. y va 1. y 1. ion 2. quien re
cibe 2. y PaS» 2- no debe nada. 2 
Quedarás debiendo -—• 62. rs. y 

1 e S 
La prueba ferá fumar - —y -*--ferán—-

4. 4. 4 
Suma mas los enteros 184.. con 62. y vendrán 

3 
por prueba 24.6. rs. y---

O T R A . 
Eftaferk dequcbrados.de diferentes efpe-

cies, para que no tengas, »$ue dudar en eíta 
regla. J L :¿^g 

Recibí 346. n. y-jjp: V 
3 } 

v a¿.y 
Gafté 218. rs. y --

Pondrás en cruz los quebrados, ílempre que 
fueren de diferentes efpecics3 y reliarlos has 
como queda ya explicado. 

14 Ref-
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14 
Refta-—— 16-— -9 16-

2 3 6 
....—_/%_—- _—_ 

Multiplica 3 8 7 

Reftando, y multiplicando, como queda di-
2 3 • 

cho, digo, que reftando de quedo de-

lúendo avos de real 3 cuyo valor focarás 
ÍA. -

por la regla dada. 
Aora reíta los enteros, y quedara la quenta 

en efta forma concl uida. 2 
Rccibi 34¿ rs.-~ 

Gaíte 2iSrs.—-
8 

Debo i28rs.y— 

24 avos. 
Regla VIL Multiplicar de quebrados fotos, 

y enteros con quebrados. 
Un 



h 
Un quarteron de Azúcar , vendiendo la 

libra á tres quartiljós, qué montará; 
i 3 

Pondrás la quenta de eíta manera—á— 
4. 4. 

libra,ílempre multiplicarás los numeradores 
de encima uno por otro, diziendo, r.veszxs 3. 
es 3. cite pondrás ¡obre una raya de cílá ma-

3 . * 1 
ñera. — Multiplica los denominadores era 
abixo;unos por otros, diziendo 4,. por 4.. feti 
16.c!tos pondrás debaxolaraya, y quedar' 
de cita manera. 

3 

16 
Con cito queda concluida la quenta , y di-

3 1 3 
ras,que íi una libra vale -— el ---- vale —-avos 

4 4 16 
de real: Si quieres fnber fu valor, facalo , co
mo queda dicho en fu regla , y te vendraii 

6 
6. mrs. y avos de un maravedí. 

16 
3 34. 



26 • 

16 
o 

04.(6 (ó.itirs. 
i o s «•———. 
16 

O T R A . 
Tres quartas de paño á 16. rs. la vara quan-

to ? Sigue lo rniímo, que la antecedente. 
3 — _ 16 ~ ~ i 6 
r-T- á 3 

^ — . — « «..„..-

'- • !>? 60 
43 (12. rs. 

T r . i , 3 44 »—•—' 
Valdrán las — 12. rs. 

i-

4 o 
10 

Prueba, parte 48. a 3.y te Tendrán 16.48.(1 & 
33 — 

O T R A . 3 
12. Varas de paño (ü otra cofa) a — quanto 
montan ? 4. 

1 2 * * — 3 — - 12 
t —— 3 

* 
60 



27 
00 
ló (9. rs, 

3 44 — 
Importan las 12. varas á • — 9. r«. 

4 3 
Prueba, parte 36. á 12. y te vendrán -.--

• 4 
00 

36 3 
12 ( —-

O T R A . 

Un Mercader quiere vender 34,. varas 
1 3 

y—-la vara á 28. rs. y —para faber fu va-
3 . 4 

lor, harál las varas tercias, multiplicando con 
el 3. de fu quebrado , y le añadirás fu tercio, 
montan 103. tercias. 

3 
Reduce también los reales á quartillos, 

montaran 115. Forma laquenta de efta ma
nera 

4» 
Multiplica 103 — 115* —- 11 ^ 

• « — - • • 103 
Muí-



18 
Multiplica—- 3 4, 12 

34> 

; 
eoo 

, 121 
0208(l 987. T$. 

I 184 5 • 
122 2 
I I 

! 
Importan las j ívaras, y una tercia,á 2S.rs. 

3 1 
' y—987. rs. y avo de real., 

4 12 
La prueba de eíta, y fus femé jantes ferá ha-

2Q- tercios el importe de las varas £87. rs. 
3 

i — 11 m TI 

Y te vendrán 2961. tercias. 0(7 
010(7 

Pártelas á 103 — . 2961(28^5. 
1033 — 

77 3 l ü 

Y te vendrán 28. rs.y- --que fon-—que es el 
103 4. 

precio de cada vara. 



&9 
Si quieres, que te falga por prueba las 34. 

varas, y —-multiplica los oS7.rs.(quc impor-
3 

taron las varas) p0r4.de 115.y te vendrán las 
34..varas partiendo lo queíaliereá 115. 

P87 

I G^bnos- **#3 

3S 1 
(34.. varas ? y — -quees—»— 

i i j 3 ' 

Siempre que tu vieres que multiplicar En
teros con Quebrados, reducirás a un quebra
do los quebrados, que liuviere en el precio , 6 
en lo que íe vende; porque ella quenta íe ha 
de formar con un quebrado, fea en el precio, 
ó en la mercaduría, ó en ambas partes, y no 
ha de íer con tres quebrados, ni con quutro: 

Exempio. 

Vendiendo 4. varas, y- -~á 16.rs.y-— 
2 3 4 

qUáa-

http://p0r4.de
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quanto montana é 

. Primeramente eK—y-— 

I I 
reducirás á un quebrado —- «M¿ 

s 3 
5 6 

Salen —- con eftos forma la quema. 

5 3 
x 4• varas-"ái6. rs. 

6 6 4. 4. 

2 Q P r»»,—_ 67 - » » — • ' • • — 67 

<$ , — . ^ > 24, 203 

—• 
194-3 

Parte 1943. á 24. y lo que viniere a la par
tición , ferá lo que importan las 4.. varas 

1 . 1 3 
y á ló.is.'— 

2 * 3 4-
t 



3* 
03(2 23 
194(3(80. rs. y--» ¡ 
244, •„,•_• ¿ 24, 1 

23 2 
importan So. rs. y 

La prueba lera hazer los 80, reales quar-¡ 
tillos, y lo que faliere parte a 67. y te ven* 
drán las4. Yaras ala partición. 

0 8 ( 2 
3 2 0 (4 Varas 

6 7 
/2¿¿7tf ¡TÍ//: ¿fc partir quebrados. 

Efta regla firve para hazer las pruebas de 
multiplicar quebrados íblos, y fe pondrá una 
regla, para que vengas en conocimiento del 
partir. Pregunto ? media vara , á tres quar-
tillos la vara ? quantoimporta? ,4i—-.-—*̂ í 

j „ 3 . 1 3 

Importa la media vara a tres quartillos la 
3 

x * 



3* 
vara---de real. 

¡ " i 

3 3 
Parte aora—~a._...y te vendrá la vara 

por prueba. 
3 3 12 

• .. .. . . ... ~ " A — - ^ -
•8 4 24, 

Multiplicando,como te guian las lineas, 

falen dozede veinte yquatro, que es 
Regia IX. de tres llana. 

Eíta fe llama rcgta de''tres, por concurrir 
en ella tres cantidades; y llana $ porque pri
mera, y tercera cantidad , han de fer de una 
rruíma eípecie. 

'Llarrufe Cambien regla de oro , por lo útil, 
y provcchoíb que es para muchas cofis de 
Contratos, Arrendamientos, Genios, furos, 
y con ella fe forma'regla de compañía, de 
Teítamíntos ,&c. Como íepa formarlas el 
curiofo ; que en efto coníifte íaber lo que 
con ella fe pretende, que íi la forma mal, tal
ara todo trabucado. 

Si 



Si por 12. mefes pago i6. ducados, por 5. me-
fes quanco pagaré ? 

5 •. 
' 

»(8 8 2 
80 (6. ducados,y --—que fon -—de duc« 
J 2 •—» .—-~—— 12 <i 

Multiplica fiebre eíla, y fus femejantes,ter-
cer©confegundo,y parce por el primero •, como 
queda en eíta , y lo que faliere a U partición, ferá. 
lo que debes pagar , gomo en efta 

2 m • 
6. ducados, y —- de ducado. . * 

3 
La prueba de eíla, y fusfemejantes, ferá c©n 

los 6. ducados, y 8. avos, con el 5. y con el 12. y 
para eítar bien te han de venir los 16. ducados á 
la partición , &c. 

Si por 5. meíes pago 6. ducados, y 8. avos por 
12, mefes quanto ? 

12 

m 
o 
3 o 

80 (16. ducados. 
55 — — 

Siempre para la prueba añadirás las fobras á la 
multiplicación, como en eíla añadirte el 8-

C Re-



34-
Regla X . de tres cen reine-cienes* 

IJamafe regla de tres con reducciones* porque 
defpues de reducir las cantidades primera ,-y ter
cera áunaefpecie , has de formar la regla llana, 
y Tacarla has, como queda ya explicada. 

Exemplo. 
Si 12. arrobas,y 5. libras valen 12. pefos , 4. 

arrobas quanto ? 
Por quanto la menor cantidad, fon libras, has 

de reducir las arrobas á libras , y con ellas for
marás la quenta, y la facaras llanamente. 
Si 12. 5. libras valen 12» pefos 4. arrobas quanto ? 

25. - 25. 

65 100 
24 

Si 305. libras — 12. pefos —100.libras quanto? 
100 

_ - — - ( 2 
4 200 03(85 **I 
— • •„.« i2oo( 3. pefos.— 

3°5 3°5 
Digo, quefi 12. arrobas,y5. libras valen 12. 

pefos, 4. arrobas valen 3. pefos , y 165. avos de 
305. que tiene un pefo. 

Pruébate como la regla de tres Hána, con los 
3. pefos , y 285, avos,diciendo. 

Si 100. fibras valen 3. pefes,y 2S5. avosj 305* 
libras quanto ? ** e 



Te han áe venír por prueba a la partición 12.pefos 
Si ioo. libras 3. pefos , y 285. a vos guante 

305. libras. 

avos. 
S f 

al 00 
1 ¿©0(12,, pefos, 
1000 • MM¿ — i 

10 
O T R A . 

SI Con 30, reales} y 15. maravedís compvb $ol 
libras, con 90. reales,y 28. maravedís quanto? 

Reducirás todos los reales a maravedís , ( fin 
tocar las libras) y lo que faliere de maravediSj 
pendrasen fu lugar, como aqui verás 

30. ts* po. rs. 
34 34 

120. 360* 
90 270. 

15. mr§ 28.mrs4 

__... ^ r .. 
1035. mrs, 3088. mrs> 

Si I035. rnrs. 30. lib* 3088.mrs. guantas f 
30 

C* 0(5 



¿e — 
«saaa», 

10 2 4(5 
926 4o)89.1ib. y 525.av.de 1. 

103 5 5 —-— 
103 

Refpondosque fi compro coa 1035. mrs. 30. 
libras, con 3088. mrs. compraré 89. libras. 

5*5 
y ,.,.•,, a v e s d e u n a ]ibra. 

La prueba ferá como queda explicada en la re
gla de tres llana; y ce haa devenir las 30. libras 
por prueba. 

Si con 30S8. mrs. compro 8p. lib. y 525. av.de 
lib. con 1035. guaneas? 1035 

1 • 

445 
2675 
8902 
5 

i——wf 000 

92400 --^p2400(3o.libras. 
3^888 -— 

308 
Regla XI. de tres de quebrados filos. 

Pregunto, fi un quarteron de Azúcar vale me-
éiQ tul 9 «jnanto valdrán dos cuarterones? 

For-

http://525.av.de
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' 
Forma la regla.1 © 

! i % .. - —,1 .ITM. ... & ( irreal. 
Si . quanto ? 

4 % 4 . _ g 
Multiplica , como te guian las lineas , y ee 

vendrán 8. oétavos, que partidos fale un real, 
y tanto valdrán los ti©s quarttrones , valiendo 

i 
el quarteron —reaL 

La prueba ele efta , y fus femejantes for-
2 I 

marás con el i . los-—y el quarceroa , y 
4 1 4 

por prueba te vendrá—-real. 

2 t , i ii ¿ 4 
Si-—valen —quanto— 

4 j — 4 — 8 
4 i 

Salen por prueba —- que es lo ruifmo que — —* 
8 * 

&c. 
Para quando huviere con quebradas enteros, 

fe formará laquenta del mifmemodo, y fe faca-
ia , como queda dicho. 

oo 
i i _*.~i— 

CS Si 



3 3 

Si —vara vale tí, rs,.-.T quanto ? 
2 - — 4 4 

valiendo media vara i 2 , rs. digo , que 

vale 6. reales, PRUEBA, 
oo 

i i . . . . . ¡ ¿ 4 ( i a , r s . 
Si — vale (5, rs, , quanto ? 

4 2 22 
jReg/tf XIf. «fe baratar. 

Quandodos Mercaderes quifieren baratar, ó 
trocar dos géneros difuntos , y de difuntos pre
cios , formaras la regla, que aqui fe pondrá. Halla-
fe un Mercader con porción de Azúcar, el otro 
tiene porción de Azeyte; el Azúcar vale Ja ar
roba á 5. pelos;el Azeyte vale la arroba a 3. 
peíbs*• Convienenfe los dos , y quieren trocar 
el un genero con el otro, Pide el uno 25. arro
tas , que vale la arroba á 5. pelos, por arrobas 
cta Azeyte, que vale la arroba a 3. pefos. 

Pregunto, que arrobas de Azeyte daré por 
$5. arrobas de Azúcar? forma la quenca. 

#5, arrobas de Azúcar á 5. pefos, el Azeyte, 
5 

*-.»<• á 3, pefos oo(* 2 
125 ———.;•-«*. 125 (4i,arrob. y — de arrob. 

3 3 - 3 
Pig®,que por las 25. arrobas de Azucax a 

5. pelos la arroba , he de dar 41. arrobas de 
2 azey-



- í 
Azeyte, y -*— de una arroba. 

3 
La prueba es , que tanto valen las 25. arro-

bas á 5. pefos » como las 41. arrobas , y vrr* 
á 5. pefos. 3 

4.1. arrob.de Azeyte. «--- 25. arrob. de Azuc. 
3 pefos, 3 5 pefos. 

123 125 pefos, 
% m - * •» 

125 pefos 

Por la prueba conocerás , que no ay ningún 
fraude 5 y de eíla regla te puedes valer fiempre 
que quifieres trocar, 6 baratar una cofa por otra, 
figuiendo el orden de números que queda dicho, 
poniendo en un orden genero,y precio ,yen el 
otro orden el precio fulamente de lo que has de dar 

Regla XIII. de compañías llana. 
Tres Mercaderes hicieron compañía, ycom» 

praron una partida de Azúcar de 300. quintales: 
el quintal fe pufo en 4. pefos , y á efte precio 
importan los 300. quintales 1200. pefos. 

El primero pufo — 340 pefos. 
El fegundo 600 pefos. 
El tercero •• -*-• 260 pefos. 

C 4 Im-
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40 

Importa 
i i M p M M i # - -.'-

i2oo.peíbs. 
• 

Para repartir eftos 300. quintales de Azúcar, 
y dar á. cada uno fegun lo que ha pueílo. Suma
rás las pofturasdecadauno, que hazen los 1200. 
pefos : con tilos, y los 300. quintales , y lo que 
cada uno ha puerto , has de formar tres reglas 
de tres , y loque viniere á Ja partición , ferán. 
jos quintales , que cada uno ha de llevar , á 
proporción de lo que pufo. 

Si 1 £00. llevan 300 t-— 340. del primero, 
qué llevará? 

340 

12000 
000 
u . <# 

o 
01 

0260 
io2ooo(85.quint.al primero. 

flfc;; 12000 "• - »" •>• "» 
120 

Si 1200. llevan 300. •— 600. del fegundo 
quani:.o? i 600 

O 
I 

060 



4 i 

180000(150. quint. al fegundo. 
J20000 tíi j — -
I200 

12 
Si igoo. llevan 300.-—260. del terceto 

quanto? - 2 6 0 / 

18000 
600 

• -

o 
01 
160 
78000 (65. quint. al tercero* 

12000 — . — •—— 
120 

Para prueba, fumarás las tres partidas de ca-" 
da uno, y íi eíluvieren juftos tés 300. quintales, 
eílará bien , y fino faifa, 

A l primero. - - - 85. quintales. 
Alfcgurido. '-i5o. — — . 
A l tercero — 65. • 

Salen los 300. quintales. 

Regla XIV. de compañías esn tiempo. 
Tres hicieron compañía, y tomaran una obra 

en 536. ducados. E l primero , concurrió con 8. 
ofi. 



42 
oficiales, y trabajó con ellos i a. días. El fegund© 
concurrió con 6. oficiales, y trabajé 20. dias. E l 
'tercero concurrió con 12. oficiales, y trabajó 
io./dias. y. 
Primeramente multiplica los oficiales, y dias de 

cada uno. E l primero 8. Oficiales. 
12. dias. 

Son gé, 

El fegundo é. Oficiales. 
20. dias. 

Son 120. 

* E l tercero 12. Oficiales. 
10. dias. 
—* M 

Son 120. 

Con eílas tres multiplicaciones de oficiales, y 
dias de cada uno, formsras la regla de efta manera-

El primero 56. Oficiales,y dias. 
E l íVgundo 120 ». 1 
E i tercero 120 

Son 336. Oficiales, y dias. 
•« 

La ganancia fon 536. ducados , para repartir 
cíU 



43 
eíla ganancia, harás tres reglas de tres. 

Si 336. Oficiales , y días de todos llevan 
536. ducados , 96. quanto? 

96 

3216 
4824 

51456" 

00 
n ( 4 

020 (. 
I7%6( 
288 5(8 48 
514 5 6( 153. ducad. •— avos de ducado. 
3 s 6 < 5 6 335 

333 

Si 336—536—120del fegundo quanto? 
120 o 

, z ( ! 
10720 34(4 
536 ooo5( 

- — 3 178(4 J44 
643 20—64320 ( 191 ducados ——--

t 3 3 6 6 6 —- 336 
33 3 

3 



44 
81 33^— 536 — iso del tercero quanto? 

120 O 
' * I ( i | 

IO72O 34(4 
53$ OÜO o s( • . 

- — 3 i7S(4 144 
64320—641 20 (191 ducados 

— •—' • • 33666 gq<5 
33 3 

3 
Para la prueba fumarás loque toca á cada uno 

de los tres, y las fobras fumarás primero , las que 
partirás á 336. y laque te viniere de eíhs á la 
partición, afiadiris a la fuma de loque cada, uno 
lltva, y montaran la ganancia, que fon 536.ducad. 

.. ;. 1 de fobras. 
A l primero tocan — 153. duc. y 48. aros. 
Alfegundo——— 191. y —- 144 
A l tercero — 191,y—-144 

----- 000 
La ganancia 536. duc. 336.336. (i.ducad. 

' ' . . " 336" 
yuedaprebaáa^comotamb.en otras femejantes. 

Toda regla de compañías con tiempo , fe ha 
de convertir en regla-de compañías lian» ,*porqi?e 
las cantidades, que cada uno pone, han ec venir 
á quedar en una efpecie fola, y efto ha de ftr a la 
meúor efpecie. Lkrnaíe también regla de com
pañías con reducciones, quando concurren dos, 



4 5 

6 tres efpecíes de monedas, comofi fuellen las 
pofturasdecada une, pefos , reales , maravedís, 
&c . Todas eílas efpecies fe avian de reducir á ma
ravedís, por feria menor, y con ellas formar la 
quenta; como también íi fuellen quintales, arro
bas , libras, onzas, &c . 

Regla XV. de teftainentos. 
Eíla regla mueítrafacar de qualquiera cantidad 

mitad , tercio, quinto, fexto, fepíimot, oólavo, 
&c. óqualquiefaotras partes, que puedan ofre-
cerfe ; figuiendo el orden, y método , que en la 
regla , que aqni pondré , fe te dirá. 

Tienes una cantidad de 120. pefos, ellos quie
res repartir entre tres; de modo,qi¡e ti primera lle
ve la mitad ; el fegundo , la tercera parte , y 
el tercero ,1a quarta plrte. 

Pondrás las mifmas partes de eíla manera. 
1 1 1 

, 
2 3 4 

Primeramente, multiplicaras a. 3. y 4. unos 
por otros, y te vendrán un numero,que téngalas 
mifmas par tes, que es 24. facaras de eftos fu mi
tad , fon 12. faca fu tercio,fon 8. faca fu quarta 
parte, fon 6. Con eílas partes , forma la quenta 
de la manera que aquife pone ,y feguirás el mo
do que fe practica en la de compañías. 

La cantidad es 120. pefos. 

La 



4<5 
La mirad es — 14 
La tercia parte — -g 
La quarta parte — 6. 

Suman - %6, 

Formaras tres reglas de tres, y loque te vinie
re á fus particiones , ferá lo que toca a cada uno. 

Si 26» de todos llevan 120. pefos , cuanto 12. 
del medio ? i a 

240 
120 

• 

• 

• 
" - « M « 

0 ( l 

1440 (55- pefos,y — avos. 
266—- 56 

2 
Si 26". de todos han de llevar 120. quanto b\ del 

:rcio ? 3 
* i •« 

0 ( 2 
1 6( 
3 8(4 2 4 
9 60(30". ps»y--aw 
,2 66 -— 26 

Si 



4? 
Si16. han de llevar 120» quanto llevarán 6. 

del tercero? 6 

0(1 
2 ó ( 
30(8 l 8 
7 2 o( 27.pefos,y—av. 
a 6 6-— 16 

Aora fumaras las fobras , y las partirás á 26*. 
y te vendrán 2. peíbs , eílos pondrás en fuma 
con los peíbs que lleva cada uno, y te vendrán los 
izo.pefoSjque es la caridad que fe reparte a los tres 

A l medio tocan --- 55 pcfus, y 10 avos. 
A l tercio tocan —36 peíbs, y 24 avos. 

A l quarto tocan— 27pefos, y iS.avos. 

, — o 
Salieron los 120. peíbs 10 

— 52(2pef. 

De eít,a fuerte queda probada la quenta , y 
repartida la cantidad. 

Si quieres faber , qué correfponde a cada uno 
de fus fobras, faca el valor de un quebrado de pe-
fo, y veras los maravedís, que a cada uno corref
ponde , como ya queda explicado en la regla pri
mera de un quebrado folo. 

fttglas breves , qut llaman Francefittas. 
fti. 



4" . 
Primera Regla. 

Eíta regla fera multiplicar brevemente arrobas 
; con libras. Loprimero, pondrás la regla , como 

aqui le mueílra : 25. arrobas , y 2. libras á 45. 
reales ¡a arroba , quanto importan? -

Primeramente harás las 2. libras quafterones, 
multiplicándolas por 4. y ferán 8. quafterones; 
eítos añade a las arrobas, anteponiendo un cero 
(por no llegará 10. los quarterones) deeíta ma
nera 25,08. i 

Multiplica 2508-. por fu precio 45. 
" 45 

1 i 

12540 
I00Q2 

Son 1128 (óoavosdereal. 

• 

100 
Siempre apartarás las dos unidades, como aqui 

vés, y lo que quedare, fera el valor de las 25. 
arrobas , y 2. libras , que en ella montan 

60 
1128. reales, y-—avosdereal. 

100 
La prueba ferá partir 1128. á 25. arrobas , y 

te vendrán 45. que es el precio, 00 
12 

03 2 ( 3 
I I ... 



i i 2 S ( 4 5 . r s . 4 
25 4 
2 

ó al contrario parte 1128. 245. y te vendrán 
25. arrobas-

00 
22 
032(1 
112 8 (^ .arrobas 
45 5 

4 
Para qu^ndo los quarcerones de las libras lie-; 

gartnde dfczena adelante , no pondrás cero nin
guno, fino los quarcerones, que dieren las libras, 
qae huviere,y ligúela mifraa Regla. 

Exemph. 
3 6- arrobas, y 4. libras , 3 4 6 . reales , quanto 

inontan ? 
1^. quartcrones. 

Z616 
46 

21696 j 
14454 

166$ (35 

.. • 3^ 
D 

V 
IVA 



5o 
Importan 1663.rs;y.-—avos de real. 

loo 00 
H 

Pruébale part iendo—-1^ ^re.( 36. arfobas 
i 46» rs. precio de la 46 6 
arroba, y te han de ve- 4 
r i r i la partición las 
3(5i arrobas» : 

Segunda difeteheia* 
Cuando te hallares eh el precio cort alguil que

brado , harás lo que en eíla fe hiciere 3 
San 24. arrobas^ y 3» libras, a 2 i reales j y —— 

quantó importan ? 4 
Multipl ica las libras por un 4* y ferán 12* quar-

terones i eílos fe juntan á las arrobas , y feraii 
14 12. eftos fe multiplicaran con 2 i • 

3 
y 

4 

N 

44 12 3 
41 

• 4 
2412 
4824 

Sacarás las tres quartas partea de 2412. que 
fon 1809. eftos añade a la multiplicación , y fu
mado todo, tí?aaíur4fl53461! de efta cantidad 

apar-



st 
aparta las 24 i á 3 

21 - -
. . . . . i . . . - * 

dos unidadesi ¿ ^ j j 
y quedaran ^$24. í 

524.15.7 — de real 603 
100 603 

524 ( í i 
. 

i 00 - 100 
Importan las 24. arrobas j y é* libras ^ a Í U 

3 61 
i-eales, y . ^ 1 ^ reales, y - -de ircah 

4 loo 
Pruebafe pai-tietido los 514. reales 3 á i ^ tt* 

íobas 3 y te vendrán los 2 u reales. 
6 ( 2 

2 
1/ tó»^ É í r ü Gallegas CafieMás. 

Pat-a quando te fucedicre vender , ó cbín-
prar algún genero de Mercadería por pefo 6a2 
t e L a n o ^ cuya libra tiene 15. onzas) y eílé pefd 
Caftelíauo no le cnconcrarás , pefara el genera 
^ue fuere por pefo del Reyno de Galicia cu-



ya libia tiene 20 onzas, y pefado Tacarás de las 
' libras Gallegas la quarta parte , y la fumarás 

con las libras , y lo que fumares , feran libras 
Caftellanas; fi de la qtíarta parte fobBa/e algo, fe
ran quarterones^ Pregunto 21. libras Gallegas, 
guantas fon Caftellanas? i 

Saca la quarta parte de 21. ferán 5. y — 
4 

con que dirás, que las 21. libras Gallegas fon 
1 

a(5. l ibras, y Caftellanas 
4 
21. libras Gallegas 

* . . 
i i 

4 
26. libras Caftellanai 

" I 

4 
De efta regla te puedes valer pefando libra* 

Gallegas , para reducirlas a Caftellanas. 
I I I Regla para hazer quarterones reales. 

Para faber 35S. quartos quantos reales fon, 
añadirás fiempre un cero, y parte por 85. y 1» 
^ue te viniere a la part ic ión, feran r«alcs. 

o( 1 

038(0 }S 
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3 5So(4i.reaIeSíyi.quarto, 

g 5 j 
g o 

O T R A . 064. 
108(5 

7485- quartos quantos reales ? 75 S 5 ( o CS?o rs. 
86 5 5 - -

Importan 880. rs.y 5. quartos. 88 
o 
4 ( 5 

08 8? 
0 2 4 8 ( 5 
1 o 9 8 o (125. rs. y 5. quartos, y medio. 
8 5 5 5 

Lo que fobrare feran quartos , los que qua-
drcn en dezena, y la unidad fera un ochavo , y 
fi fuere cero , no ícrá nada. 

I F . Para hater reales niMravedis* 
Para hazer brevemente los reales maravedií, 

has de doblar los reales que fueren. 
Son 40 reales. 

80 * 
100 

Son 1360. mrs. 

Doblado los 40. fon 80. doblando los So. fon 
D 3 160. 

• 



| 6q . eftc vUim© doble ft adelanta fiempre un^ 
^ i 4 « f l , y fumado todo fon 1360. maravedí 
]os, 40. reales, Y te advierto , que no doble? 
pías que dos yeze? , y el gkimo doble adelan-
|arás,como en cíla queda explicado. 

f7'. Para bazer ducados rtales de vellón. 
Quandp quiíieres hacer ducados de á n.rea-; 

les de vellón , no tienes mas que síTentar dos 
y t z t i los ducado? , qqe fueren^ atralTando una 
anidad, y fumados, ferán reajes de yt\\or\. 

Exemph 
340. ducados ? quantos reales de vellón, 

j4o 

§on 3740. fcales de vellón. -

V I . Tejos. _de 20. reales quantos de velhn 
Para faber 400. pefpsquancos reales de vellón,, 

^Obi^ los 400. y ferán 800 afiade fiempre un 
fero , y ferán 800». reales , y efto íienen lo? 
400, pcfos, O T R A . . 

43, pefos, 

«Son 8(5o. reales, de vellón, 

^.jajes^ Maravedís. . Ducados. 
^ — — - . _ _ 34 „ 375 
I —r—, • 68, — 750 
3 - ^ — ^ 102 1125* 
¡I ,IV ,. . ... ,,. 1^6 j j o o 



17» 5 ' 
^ 104 — 
f _.—— 23S 
I —__., 172 . 
p — tí.—— 3o(5 — 
10 340 

• 
R E G I A S G E N E R A L E S D E L A 0 R T H 0 -
graphiaCdftellana, forzofks para fiber efcribir, 
Ca/ ' . i . / A Rjhographia es una direccíon,y regla. 

K¿JÍ que enfefia a componer, y concertar 
las letras en. la efcfiptura ; fefiala , y determina 
aquellas , con que fe deben efcrivir las palabras,, 
p^ra quelas fignifiqnen confus vo?-es, y fuñidos. 

2 Las vozes ,6 fonidos de letras en lengua 
Caílellana fon veinte y feis¿y para repreílntar-
las no tenemos mas que s j , letras,, parque la le. no 

> fe eferibe en Efoañol , y la h. por si fula no tiene 
fon ido de letra. Las letras que tienen voz fon eftas: 
A , b. c. d. e. f. g, i.l.fT!.n.o.p,q..r,f:t.u.x,z, 

3 E! fonidode k k. ñiplimos con la c, y con 
la q. la o. con eflas tres vocales , aíTi: ca, co , cu , y 
la q, con eftotras dos: aíTi, que, qui. Las quatro le
tras que faltan Puplimos con c í l i s , aííi: 11. ch.fi. z. 

4 A eflas cinco letras a é. i. d. u. llaman voca-
• les ,porqu?cada una por sí fola tiene voz. entera. 

A toda? las demás llaman coníonantes, porque no 
pu-den fon-ira fblas, fino fb juntan con qualquier 
vocal , con quien confuenan , y dan fu voz, 

http://ch.fi


-

5 De la j u n t i , 6 combinación de vocales , y 
confonantes ,rerultanlas filabas deque fe cotn-
ponen las dicciones. Una dicción es lo mifmo que 
una palabra; la filaba no es palabra entera , r]no 
parte de ella , y tantas filabas tendrá una palabra 
quantas vocales huviere en ella, 

6 La filaba fe forma de la junta de qualqnier 
vocal con una, ó mas confonantes, unas vtzes 
pueíla la vocal ante confonante, sfli: an ; ó otras 
entre confonantes, aíTi: dan ; y otras defpues de 
confonante, afsi: do. A l fin del renglón fiempre 
ha de quedar entérala filaba, y de ninguna ma
nera fe pueden dividir las letras de ella. 
EXPLICACIÓN D E L A S L E T R A S E N Q U E 

mas yerran ¡os que e/criben [in Orthografhia. 
Las Mayufculas , y Minufculas. 

7 Las letras grandes, llamadas Mayufculas, 
fe diferencian en la forma j y en fer doblado ma
yores que las pequefias llamadas Minufculas , y 
ponenfe al principio de capitulo, razón , óclau-
fula, que tiene diverfo fentido del antecedente: 
y al principio de todos k-s nombres , y renom
bres , y nunca fe ponen enmedio de ciaufuia, 
fino que aya nombre prnprio, 

De ¡a, c con sédtlla , y fin cedilla. 
8 L a c . hacedosfonidos, uno fuerte, como 

fa . yotrofuave comof^. Para el fcnido fuerte 
en dicciones Efpafíoiasfe le pone una zedilla de-
balo , afsi: z. folo con las tres vocales á ó ü. pe. 
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5•7 

ro con eílotras e, i. no fe le pone. Exewplo:zz 
ze. c i . zo. zu . 

De la g. ]. y x. 
9 L a g. hace dos fuñ idos , uno finerte, como 

ge , y otro fuave , como ga. Poniéndola fola c o n 
las tres vocales « ó ü , añadienooie u con eí lotr^s 
dos , é. i. faena fuave , a//í : g^ , gue. gui , go, gn-
Y pueíla fin ú. con ó. fiíena futr te , affh ge S'-

10 L'^ jota larga fuena con todas las vocales, 
y fuple el fonido fuerte de !a g. con las tres voca
les ¿.ó ú. £.rem/)/o:ja,ge,gi, jo, ju. 

11 L a x. hace fu fonido como el fuerte de 
g . con codas las v o c a l e s , en execucion , exeicicio, 
¿f¿;. Pero en oirás palabras fe pronuncia como h 
fuera c. y s. juntas. Exemplo: excelfo, exp l icac ión , 
exc lu i r , e x i m i o , m- íx imo, & c . 

De la r. fencüla , y doblada rr. 
12 L a r. hace dos íonidos , uno recio , y otro 

mas fuave ; fuena r e c i o , puerta fenci l la ante vo
cales , al p r inc ip io de dicc ión ( donde nunca 
ponen dos r r . ) Exemplo: R a m o , r i c o ; pero í^o-
biafe entre dos vocales , íi el fonido fuere f e | 
c ió , como tierra , cairo , &?•:. Y fi fuere fuave, 
ponefe fenci l la entre v o c a l e s , y defpues de vo
cales. Exempls : para , arar , he r i r , & c . ' 

De ¡a 1. fencil la , y doblada 11. 
13 L a /. tiene dos fonidos , uno doble , y 

otro f -ncülo , común a todas lenguas. E ! doble 
es , poniéndola doblada ante vocales , j entre 

voc t -
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vocales , como en ¡lama f «//?, í^l fonido Ten-
c i l io es , ponieqda una I. fola ante vocales , y 
defpues de vocal. , como en lana , a!a el, Y en 
lat in , aunque eftén dos 11, juntas entre vocales, 
no fe p ronunc ia , fino como en íbnido de fenci l la . 

De la h, 
14 L a ^, por si fola no tiene íbnido de letra; 

pero en Cafteluno con una c, antcpuefta tiene fo-
n ido con todas las voca les , como ¿^¿a > leche, 
aunque en muchas palabras , derivadas de otras 
lenguas, efcritas coach. no fuena la h. Tiéo la c. 
como en Parreck'ta, Arcbheclü; mas en roman
ce ya muchos efcriben con q. Parroquia , J rqu i -
teño , B'f• y í'uena lo mi fmo íin equivocación. 

De I(i f, fencilla , y debh.da ÍF. 
15 A l pr inc ip io de dicción , ni al fin de e l la , 

nunca fe pone dos J ^ fino una fola. D o ^ j u n t í s 
fe ponen entre vocales, cnmed'o ded icc ion , en 
todas las palabras de de fco , y fuperlat ivos, co
mo ; O fi vinieíT ! O fi llegaííe ! Y en fuperlat i -
•vo , como : Boniffime , maüjf imo, & c . 

De ¡a fi; con ñlde. 
16 %**$• con ti lde encima fuena foerte con 

• todas h s vocales , y í l rve por una voz propr ia 
Eípafiola , como en caña.ynm , nudo , y fus fe-
rñejantes. 

D>e la m. ante b. p . y m. 
17 Antes de b. p. y m. fien pre fe pone nu 

como en Aruhujio > campo , humcvjo > m m a c ^ a -



& , & c . P e m en imwevfo , i ^maculada y y otras 
íemejances muchos potirir w. en lugar de !a p - i -
mera w , ^ . Inmerij-0 % inmaculaM , e fcr ib iendo 
en romance. 

De la u. voca l , y. confonante. 
18 L * v , conrbn.nce( que IJaman de cora

zón ) fe ppne ai p r i n c i p i o de dicción , y da fu 
fomdo f . m e p n t e a) de la ¿. por quien fuple mu
chas ve?eS. ^ ^ voc,a) Ilunca fe e al r.n^ 

cipio. de d icc ión , fino enmedio , y fin d c t l l a ; 
y anees de /. y r, nunca fe pone v. fino i , como: 
í«* /a , cobra , falvo t v nvré , deberé , B e 

De la y griega , l/amadq hypjihn. 
¡V L:1 J gryega fe pone tnn.t-dio de dos 

dicciones , para d i í t ingu i r una de otra , como: 
&*n Ptdr* , y San F a h h , y {Umpre que viene 
deipues de v o c a ) , c o m o : a , n , ^ , 3 , ; , ^ pC. 
ro nunca fe pone por vüc í I dcfpues de confo-

. nante , como ; d i , J ¡ , n ú , ^ c : 
De ¡a z. 

20 L a 2, d^ fu fonido con todas la» vocales, 
y uena con mayor zumbido que la g] con c e 
d i a , por quien fuple en fin de dicciones C a f 
te i ianas, que nunca acaban en c fine en z . Exetn i -
f io: p a z , J u e z , h a c e r , aze do, luz, dezir, luz i i , & c 1 

D f ¡a tilde fobrt vocales. 
t i Muchasvezes es forzofo poner t i lde en" 

c ima de las vocales en lugar de n. y en latín 
en lugar de w. quandono cabe al fin del ren-

glo 
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glon , por no quebrar la filaba , y enmedio por 
abreviar,y cambien fe pone fobre la q. por la 
mifma razón , como q. tá. dé. be. & c . 

L J S S E n A L E S , T P U N T O S CON Q U E S E 
dividen ¡as palabras en la efcritura, 

y fe les da ftntide. 
• 

C«ma, Se pone para diftinguir una claufula de 
otra, para quando entre ellas viene eíla y 
ó , fe d ize: lo qual , el qual, compró , y 
vendió, &c . 

Punto ^e PGne cluan^0 N razón que fe efcribe 
..,,„„," es en al^o contraria á la antecedente, aun-
"y COl i tUy * t* i 11 i * T* 

que dependiPnte de ella , como dezir : Jes 
buen hombre,- pero mal Saílre. 

Dos Uno fobre otro fe pone para mediar la 
puntos'jozon, como fi dixeíTcmos: Fui a Santiago, 

y adoré fu Santa Imagen : También vi f i té 
las Reliquias de aquel Sintuario. A donde 
acaba aquella palabra Imagen , fe ponen 
los dos puntos. -•> 

Punto ^e Porie ̂  fi" c'c capiniío, clatifnla, ó razón 
fin(¡l, pcrfe¿la,qiic otros le llaman puntoredondo. 
Interro ^ lina r;'ya f-niejarte S una ?. 
„aaí)72Íbuelta al rebés, puefta fobie un pnntico 

'redondo : afíi ? y fe pone al fin de las pa
labras , que fe acaban preguntando , co
m o : De donde ricnes?Qné quieres? &e . 



Ct 
Admi- Es una rayita derecha arriba , fobre un 
radctt/pundco redondo , affi ! y fe pone quando 

fe dize alguna cofa admirable , como : O 
Poderofo Dios ! O immenfa Bondad ! 

Faren- i sc p0ne quando cnmedio dealgunara-
iejis (;zon fe ofrece meter otra diferente ; pero 

que viene á propofko, como : Si el Maef-
tro fabe tu picardia ( que no fe le ocul
ta ) te pondrá , como mereces, & c , 

D O C Ü M E N T O ^ í J t e l C A , DE L A 
Qrthographia* ^ fc • 

4 ^ : 

P lAra efcribir con buen arte, 
(f i alguno me lo pregunta) 
la letra con letra junta, 

y aparta parte de parte. 
De letra a letra conviene, 

que quede blanco algún tanto, 
y eíto fera quafi quanto 
la n en el medio tiene. 

Si de parte a parte quieres 
faber , que fe ciexara, 
una o. ce lo dirá-
del tamaño que eferibierej. 

Qnando fentencia , ó razón 
fe acaba , también fabras. 
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todo en buena projjoi-cioBi 
JDefpucs de n. r. y s. 

ó ai ¿omenzar parte alganáj 
no dobles letra > que estmaj 
como íl doblada fucíTei 

Si g. ó i jota te dieren 
aigufia vez que dudar, 
e. i. a la g. has de daíj 
a. ». u% ia i* jotaquierei 

E n el fin de lus renglones 
dexa. JiM^áedhaua, 

• ' r'1 H i r i l P l J ^ nl^ n i 11 n i í ij 
aunque quieBrésl^s dJccioneSi 

N o ay dicciufl en Caílellano^ 
que acabe en c. uño en Zf 
j . C & m ^ i ü no te íuceda 
poner k-tra grande en VanOi 

Efcribela propiartieílte, 
cfcribiendo proprio nonlbrej 
claufula , oficio , ó renombrej 
cofa efpccial , ó excelente, 

l)ando fu cofte á la pluma^ 
forma la letra cortada, 
limpia j igual > bien concertada^ 
J cílo te refpüüdo en fümai 

- * 

F I 



3̂ 

E N V A L L A D O U D t E N 
h Imprenta de k Con

gregación de la Bue
na Muerte > Año 

d ^ 17^6. 

i1 



« 

m 





v-"* > 




